
El argumento patrístico 

en las tesis teológicas(*) 

En las "pruebas" de las tesis, tal como suelen proponerla; 

los modernos manuales de teología, se presenta, al lado de argu

mento "ex sacra Scriptura ", el argumento "ex sanctis Patribus", 

que otros prefieren llamar "ex tradi tione". A fin de evitar con

fusiones, restringiré el objeto de este breve artículo al argumen

to que se toma de los Santos Padres. El hablar sobre el argu

mento teológico "ex traditione" nos llevaría demasiado lejos, pues 

la expresión es susceptible de sentidos diferentes. Por otra par

te, el problema fundamental se indica suficientemente aun limi

tánd@nos al solo argumento llamado patrístico. 

El sentido de dicho argumento patrístico, corno actualrnent0 

se acostumbra proponer en las clases ele teología, viene a ser el 

siguiente: Enunciada una proposiciún dogmática, por ejemplo, la 

posibilidad que tiene nuestra razón de conocer y demostrar por 

sus fuerzas naturales la existencia de Dios, tratamos de probar 

que esta proposición es verdadera. Para ello acudimos a varios 

argumentos teológicos, uno de los cuales es el patrístico. ¿ Qué 

han enseñado los Santos Padres sobre las fuerzas naturales de 

nuestra razón para llegar a Dios? I<;xaminamos los testimonios; 

éstos se nos ofrecen, y en abundancia, ya desde los primeros apo

logetas hasta la Edad de Oro de la época patrística, sin contar 

(*) Por un error involuntario han aparecido en la Revista Espariola de 
Teologia (!;, 19V;, págs. 5/15-556) unas cuartillas sobre el Argumento Teo
lógico "ea: Traclitío1w", las cuales no estalmn destinadas a la imprenta. En 
el presente artículo se aclaran y precisan varias ele las ideas allí expuestas. 
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los padres posteriores. Nos hallamos ante un consentimiento de 
Padres, quo tiene todos los caracteres del auténtico "consensus 
Palrum ", argumento infalible en teología. La tesis de la posibi
lidad natural do conocer racionalmente a Dios está llernostmcla. 
Pero corno el teólogo debe conocer todos sus argumentos, acudi
mos también al argumento "ex magisterio" y vernos confirmad,t 
por él la enseiíanrn de los Padres. La Sagrada Escritura, lo mis
mo en el libro de la Sabiduría que en la carta de San Pablo a 
los Romanos, nos manifiesta con claridad la misma doctrina. He -
mos llegado a probar nuestra proposición por tres caminos lli
fcl'cntes: Sagrada Escritura, Santos Padres, magisterio. Creo no 
haber falseado 01 sentido que al menos bastantes teólogos pare
cen dar a las varias pruebas teológicas. Hay sus diferencias en 
colocar el argumento del magisterio antes o después de los d'é\ 
Sagrada Escritura y Padres; para lo que ahora nos interesa esto 
es secundario. 

Prescindamos del argumento "ex ratione" que suele aducir
se, del argumento de Sagrada Escritura y de otros que a veces 
so incluyc•n bajo la denominación ele argumento "ex traditione ". 
La r,ucstión que se nos plantea es ésta: ¿el argumento patrís
tico y rl argumento del magisterio son dos argumentos o son 
tmo solo'/ 

Por dos Yías podemos llegai· a la solución: una, "a priori", y 
la otra, ":1 posleriori ". En la primera examinaremos el principio 
tcoi<ígico, en el que se funda la autoridad de los Santos Padres; 
en la segunda haremos un análisis del modo conc1·cto que tienen 
los teólogos d(i proponer el argumento patrístico. Ambos cami
nos 0.spero que nos conducirán al mismo resultado; a saber, que, 
desde el punto do vista primariamente teológico, el argumento 
"ex Patribus" no es diverso del argumento "ex magisterio". 

El mótodo "a priori", ¡, en qué sentido son los Padres testi
gos auténticos de la tradición; es decir, en qué sentido son tes
tigos auténticos de qur una verdad, por ejemplo, la cognoscibi
lidad natural de Dios, lrn sido nwelada a la Iglesia y forma por 
consigui0.nte parte del depúsito de la revelación? Si se tratase 
de una proposición sólo probable en teología, la cuestión sería 
en su tanto la misma por lo que hace al aspecto que ahora nos 
ocupa. 
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Estudiemos el principio teológico que ne,,; interesa en un caso 

,especial, el de una verdad revelada a la Iglesia que no se en

cuentre-al menos explícitamente-en la Sagrada Escritura. Este 

caso particular es, a mi modo ele ver, el que más luz nos dará 

y con In ventaja ele que así no hay peligro ele que se mezcle en 

nuestro asunto la cuestión ele las relaciones entrn el argumento 

patrístico y el de Sagrada Escritura; problema atrayente estei 

último, pero que cae fuera ele nuestro propósito. 

Lo;; discursos ele los "grandes ll01lll)rc~" se toman estenogr{t .. 

ficamente y se publican en seguida en rdiciones completas. Los 

apóstoles, que eran gente sencilla, -predicaban .Y rnseüaban al 

pueblo las verdades más trascendentales que se han pronuncia

do en rste mundo, y lo hacían de manera igualmente sencilla: 

en las siilagogas, en el pórtico de Salomt'.,n en Jerusalén, en casas 

particulares y, si a mano venía, en las cúrcelrs. Por medio el·? 

aquella predicación el Sefior hizo que fur,,p creciendo el núme

ro de iu,, que creían en Jpsucristo y act·ptaban cuanto enseüaban 

los apú::;toles. Mientras éstos vivieron, el depósito ele las verda

des que Dios quería comunicar a su Iglesia estaba abierto y po

día aumentar con nuevas vrrdades. Al cerrar los ojos el último 

apóstol se cerró para siempre el depósito re,·elado. A las ver

dades que se creían en la Iglesia aquel día no se ha aüacfülo 

ninguna la cual no estuviese contenida en aquéllas. A medida que 

los apóstoles personalmente no podían ellos atender a las diver

sas comunidades consagraban n los obispos, los cuales se toma

ban de entre los fieles. Pastores y creyentes tenían la misma fe: 

lo que habían oído predicar a los apóstoles. Vemos que muy pron

to so comenzaron a formar los símbolos para recoger-rn fi'irmn

las fáciles do retener-lo n,ás sustancial ele la predicacitín apn.3-

tólica. Pero tales formulas de poco habrían i<erviclo si no hu

biese habido qui(·nes auténticamente hubieran podido salir res

ponsables ele cuáles enrn las verdades que habían ensefíaclo real

mente los apóstolr,s y ruúles las que eran quizús irweneión hu

mana. Tales garantes eran los obispos de las iglesias particula

res, y por encima ele todos, el obispo cll' Roma. No es que el obis

po supiese verdacle', srcret.as, sino qul' era el qun tenía la asis~ 

teneia do Dios para conservar intacta la fe de su Iglesia. 

Pudo suceder que tratamlu íntiman1ente San Pedro u otro 
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apóstol con algunas de aquellas excelentes familias que se mos
traban tan úviclas de oír la palabra 'de Dios les refiriesen datos 
particulares de la vida del Maestro, de sus milagros, de sus en
señanzas. ,\Iuertos los apóstoles, podía darse el caso de que al
gunos fieles supiesen más cosas que los obispos ele las Iglesias 
o que en unas Iglesias hubiese tradiciones más abundantes que 
en otras. ¿ Cómo podían ser los obispos jueces ele lo que no sabían? 

Para entender este punto, que es vital, hay que recurrir a 
un caso anúlogo que tuYo lugar con los escritos apostólicos. No 
parece que se pueda negar al menos probabilidad a la opinión 
de que San Pablo escribiú alguna carta más a la Iglesia 'de Co
rinto, la cual no conservarnos; es posible que algún día se en
contrase algún vestigio o algo más de tal carta. Lo que ·en ella, 
escribió San Pablo es verdad, pues él tenía el privilegió 'de la 
infalibilidad personal en su cualidad de apóstol; puede contener 
algunas cosas referentes a la fe y costumbres que únicamente 
allí se exponían. ¿Entrarían estas verdades a formar parte de 
la fe de la Iglesia? En otros términos, y aun admitiendo que esa 
carta fuese inspirada, ¿pertenecería a la Sagrada Escritura como 
fuente de J'evclación? No parece. La razón es que faltaría una 
condición esencial, le fallaría el haber sido entregada como ins
pirada a la J glcsia. Es decir, que aun 'formando parte de la re
velación divina no formaría parte de la revelación divina públi
ca, que es la. úuka que el Seiíor ha confiado a su Iglesia para} 
que la proponga a los fieles. 

Se podrú discutir sobre la canonicidad d<~ esa presunta ·carta 
de San Pablo. A nosotros nos sirve 'esta hipótesis para poner de 
relieve un principio indiscutible y fundamental: Sólo aquellas 
verdades que los apóstoles propusieron a la fe de la lglesia son 
las que entran en consideración directa para el creyente y, con
siguientemente, para el teólogo. Según esto, sólo sobre las ver
dades que creía la Jglesia al morir los apóstoles tenía que velar 
el magisterio. 

El criterio ern, pur tanto, mirar qué creían las lglesias fun
dadas por los apústole,;, que se suponían ser las mejor instruí
das en la fe. Y ante todo, mirar qué creía la Iglesia romana. Que 
los pastores de cada Iglesia, y aun una iglesia particular, podían 
como hombres equivocarse es cierto; y aun toda la Ig'lesia hu-• 
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hiera podido en el correr de lo,; aí'íos confundir la auténtica tra

dición con otras falsas si Dios no hubiera asistido a su Iglesia. 

De lo expuesto se dqduce una consecuencia capital. El valor 

teológico de un testimonio de la tradición no se calcula por su 

antigüedad, por su proximidad al tiempo en que vivieron los 

apóstoles, sino que su valor depende de que represente o no lcL 

fe de la Iglesia; en otras palabras, que represente o no la tradi, 

ción apostólica auténtica. ¿Bastará probar que toda la Iglesia ad

mite una cosa para argüir a una tradición apostólica auténti

ca? Si la Iglesia objetivamente la admite como cosa que perte

nece a la fe será argumento decisivo; en caso contrario, no. 

¿ Qué puesto ocupan los Padres ele la Iglesia según esta con

repción? ¿Tiene mús valor dogmútico un Padre del siglo II que 

uno del siglo V? 
El valor de los Padres no es el de testigos auténticos ele la 

tradición apostólica: tal testigo auténtico sólo es la fe de la Igle

sia y el magisterio. Ahora que 1rneden ser testigos ele esta fe y 

de este magisterio, y por este camino, inclircclamentc testigos ele 

la tradición apostólica. Desde este 'punto ele vista es indiferente 

la época en la que vive un Padre; si San Juan Damasceno me 

sirve para conocer la fe ele la Iglesia ele su tiempo, tengo un ar

gumento seguro de la traclici(m apostólica, pues que no creería 

la Iglesia del siglo VII y VIII lo que no ¡,ea traclirüín apostólica. 

"Porro in appellatione ad Patres antecedentes non tam pro -

positum erat historice clernonstrare cloctrinae ele qua c¡uarebatur, 

derivationem ab Apostolis, quam potius argumento theologico ex 

consensu antecedenti inferre absolutam antiquitatem et aposto-

licitatem cloctrinae; quia viclelicet ratum erat et apud Christiu

nos extra controversiam, Patres consentientes numquam tracli. 

disse tamquam fidei doctrinam nisi c¡uod ipsi accepissent, nec clo

cuisse nisi quod a suis antecessoribus cliclicissent ( cf. supra, p. 64). 

Ideo in appellatione ad antecesores, etiarn testificatio consentiens 

proxime antecedentium sufficere, non autem antiquissimorurn Pa

trum directa testimonia in meclium adducere necessariurn iucli

cabatur, ut ele sententia etiam antiquissimorum et de npostolí

citate cloctrinae constaret. Ita saeculo V Patres Concilii Ephesin¡ 

tamquam ad testes irrefragabiles cloctrinae apostolicae appellant 

ad Patrcs antecedentes decem, inter quos duo soli (Cyprianus et 
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Felix Pontifex) sunL saeculi 111, reliqui omnes JV ve! ·etiam Y 

(vide Lil'inens., n. 42). Leo M. ep. ad Leonem Augusturn appelal 
:ad ex Palres, quorum tres saeculi IV alii tres V. 1-Luw. IT, p. G3. 

Intel' 25 Patres cilatos ab AugusLino I, I contr. Iuliau: duo soli 
(Ircnaeus et Cyprianus) vetustiores sunt saeculo IV. Pariler 
saeculo VII in Concilio Lateranensi sub iviarlino I inter 20 Pa
;tres ciU1tos nonnisi duo ve! tres eran auL saltem putabantur essr 
.superiores saeeulo IV. (Iustinus, Hippolytus, Dionysius Areopag.', 
.HARDVI:'\, JU, p. 838. In synodo sexta l um scilicel in episloh 
,Agaihonb ibi recita la, turn a Concilio ip,;o appellautnr J 5. Pa

tres, quorum nullus floruit ante IV saeculum. HARD, nr, p. 1.094-
i.2'02 sq." (J). 

El testimonio de los Padres puede servir para conocer con se -
guridad la fe católica, o porque es eco ele la fe ele la Iglesia del 
tiempo en que ellos Yivían, o porque su doctrina ha siclo reco
:nocida posteriormente por la Iglesia; de este~ modo no se excluye 
,que algún Santo Padre haya pl'ecisadu más algunas ideas qur, 
aun no estaban tan claras en la fe de la Iglesia de su 'Liempo, 
pero que han merrdclo la plena aprolrnción del magisterio. 

Esta misma razún de ser tPsligos ele la fe de la Iglesia pued,, 

:iuwer que pocos Padres, y aun uno solo <'Il algún caso, ha,;1en, sin 
:tener que exigir el c<msrntimiento mornl do los Padres para for
mar ann1mento riPrto rn if,ología; así, por rjernplo, un Snn Ata
nasio el Grande en la lucha contra el arrianismo. 

¿En qué se distingue entonces la autoridad ele los Padres de 
la de los teólogos? Sustancialmente, en nada; unos y otros •en 
:tanto son medios para conocer la Yerdad revelada, en cuanto re
flejan la fe ele la Iglesia. ¿ Qué más autoridad tienen los Padres 
,¡ue Santo Tomús de Aquino? La nprohaci,ín que la Iglesia lrn. 
hecho de la clocll'i.Iia de Santo To111ú,; nu l'ede en nada ·a la qu<' 
ha hecho del mús anmtajadu entre los Padres. 

No obstante, hay algo que es exclu:,;ivo de los Padre::;: "Ta

lilrns post. Apostolos sancta eccl<•sia plantafnl'ibus, rigatoribtE, 
;aedificatoribus, pastorilms, nnl ri t orilrn;:; e l't'Yi f" 

'Pre,·icCarnPnle por la nnl igiiedad t ic·nPn ptwstu clo lwncl'. La 

(1 FH:\NíéJ<;L!N. De 1iici1w Ttaclilione et Suipl1mr'. Ht,n1a(', lt\\lG. pú-
3-ina 1'!. 

(2 s .. \UUtiTtN, Contm Julic/11, 1, 2, c. JO. Ii. a, :\lL !,,, iOO. 
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Iglesia actual no puede creer verdades diversas de las qur, creyó 

la Iglesia de los primero" siglos, sino que progresa en su cono

cimiento: por eso el empeüo en conocer 'la fe de aquella T,2.·lesia. 

Ahora bien, los actos del magisterio, o fueron mús escasos, o no 

nos són conocido" ol rns t estirnonios del magisterio. Los Paclr,'E'" 

son los portavoces más característicos 'de aquella fe. Por esta ra-• 

zcín es importantísimo el testimonio de los Padres, testigos-in-• 

direct.os, según lo explicado-de 'la tradiciún apostúlicct. 

Además, que ¡Jc1·sorwlmcntc tienen los Padres algo que les lrn: 

llecllo acreedores a una especial veneraciún de la 'Iglesia; hom

bres de gran santidad, ele t1xtraordinario talento murllos <fo ellos. 

rolocados por el mismo Dios cuando aun la Iglesia era planta 

tierna, ele frente a poderosas y fundamentales herejías. 

Finalmente puedo suceder en casos particulares que por su 

misma aproxirnaciún a las fuentes su doctrina sea mús rica. Es 

un fenómeno conocido que eada época tiene sus p!'eocupaciones 

propias, y por eso es tan útil el conocer aún a los telílogos qu0 

vivieron en tiempos pasados, a fin ele salir del siempre cstroclrn 

horizonte ele una época. Esto tiene más aplicaciün toclaYía con 

respeclo al conocimiento ele los Padres, cuya doctrina, por ca-• 

recer en ocasiones ele ulteriores determinaciones y proc.isn.cio

nes, es rnús rica y ofrece posibilidades de desarrollar :ispeclos 

que han quedado tal vez un poco en la penumbra a consecuencia 

del desenvolvimiento mayor, en ocasiones debido a razones ex-• 

trínsocas meramente, ele otros lados de IR verdad rrvelacht. 

Así se explica de una parte la venornci,ín en que ha tf'nido y 

t onclrá siempre la Iglesia a los que son "Padres" ele la fE,, 'y por 

otra, la autoridad que se atl'ilmye el magisterio para juzgar del 

valor de sus doctrinas. Conoricla es la condenac.iún que hizo Alejan

dro VIII de 'la proposici,',n jnnsrmista: "Uhi quis inYrnPrit doc

trinam in Agustino ciare fundalam, illam absoluto potest tenerr: 

rL clocere, non respiciendo ad ullam Pontificis Bullarn" (3). Lue

go hay una diferencia esencial entro las fuentes de In reYelaciún, 

Sag:racla Escrilura y tradición apostólica y Jo;:; escritos clel mús 

grande entre los Padres, cu:va ortodoxia ha recnmendaclo la mis

ma Iglesia. Y la autoridad ele los Padres cuando consirntrn entc01 

(3J DENZINGER, Enchirkiion -<ijt11/Jolorwn, n. 1.:i:20. 
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sí, autoridad que es infalible, 110 proviene de que ellos tuvieran 
el encargo oficial de transmitirnos la tradición apostólica, como 
cronoiógieamen(e más eereanos al tiempo apostólico, sino de qur 
es irnposible que su consentimiento en cosas de fe y costumbres 
se hubiera formado si no fuese el reflejo de la fo de su tiempo 
o si no lrnlliese reeonocido en ellos el magisterio la , erdadera fe. 
Y la raíz última de semejante imposibilidad es, 110 la sanl.idacl :,· 
el talento de los Padres, los cuales excluirían eon una cer·tezu 
mo1'a/ el consentimiento en una falsedad relativa a las n•rdadr.~ 
reveladas, sino que ele ser falso el consentirnientu d(' los Pndn" 
lo sería la fe ele la Iglesia. 

Porque la Iglesia conlemporúfü'a reconocía, o la IglPsia po~
teriol' a ellos reconocía, su propia i'e en los escritos ele los Pa
dres, y así los empleaba el magi:slerio y los recomendaba a h 
lectm·a de los fieles. Supongamos que antes 'ele la publicación ele 
la Encfolica Pascendi algunos teólogos particulares hubieran des
enrrrnsc-araclo el modernismo y luchado contra él con esa misma 
claridad y fuerza; si en ese momento el magisterio y los fielp~ 
se hubiesen agrupado en torno a aquellos teólogos, el umsenti
miento de esos teólogos hubiera nclquiriclo un valor teológico nue
vo: el de ser reconocida por la Iglesia su doctrina corno la 'ex
presión de la fe calóliea. En el fondo es el mismo caso 'que el 
del consentimiento ele los Padres. 

Que la autoridad de 'los Padres sea un 1·eflejo Lle la del ma
gisterio y de ésta dependa, según lo expuesto, se confirma '· a 
posleriori '' con sólo reflexionar sobre el modo rnncreto con qur 
presentan el argumento patrístrico los teólogos. 

El ar-gmncnlo teológi.co por el consentimiento de los Padre~ 
prrsupone dos conocimientos: el de lo que dicen y el del 1,a/01· 
teológico que tiene lo que ellos dicen. 

Para conocer lo que dicen no se puede considerar su testi
monio como puramente humano. Este es un aspecto muy cleli
caclo y la piedra ele escándalo para mentalidades mús o menos 
influenciadas por ambientes racionalistas. Para ¡conocer lo que dice 
San Agustín, por ejemplo, ¿por qué no he de proceder con la mi~ -
ma lillerlacl de juicio que para interpretar a Cicerón, a Homero, 
a cualquiera otro pen,;ador profano? ¿.:.\'o ps lo contrario un dog
ma 1isrno absurdo·/ 
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El juramento antimoclemista condena la posicilin do los que 

afirman: "scripta Patrum singulorum interpretanda sol is scien

tiae principiis, sacra qualibot auctoritate seclusa eaque iudicii 

liberta te, qua profana quaevis monumenta solont i11Yestigari". Y 

nótese mucho la expresión "Patrum singulorurn". Al acercarnos, 

pues, a leer a un Santo Padre hernos de ir penotradoi' de la idea. 

do que el origen ele la traclicilin os sobrenatural, o sea que la tra

dición parto ele .Jesucristo N. S. o del Espíritu Santo, y conven

cidos además do que Dios ha prometido su auxilio para la fiel 

conscrvaciún do todas y cada una do las Yordacles roYelaclas. Aho

ra bien, los Santos Padres son los transmisores ele esa tradición 

en el sentido 'antes explicado do testigos del magisterio, y por 

tanto testigos auténticos -inclireetos ele la tradición. Por consi~ 

;.,;uient.e, no es lícito tornar en la mano el libro Aclversus Jwc;·cscs, 

de San Ireneo, por ejemplo, con la despreocupación con que 1ee

ríamo;c; la Ilisto1·fo ele los dogmas, ele Harnack. Si en Harnack 

encontrarnos expresiones que nos clan pie para sospechar que no 

admitía un dogma, no nos exlraüarernos ni sentiremos 1a nece

sidad de justificarlo. En cambio, si en San Ireneo damos con al

guna expresión menos 'correcta para nuestro gusto y nuestra for

mación moderna, trataremos de explicarla en sentido ortodoxo, y 

súlo ante la fuerza ele las pruebas admitiremos que un Santo 

Padre se ha equivocado en materia ele fe. Esta diferencia en in

t crprotar a Harnack y a San Irenoo no tiene su fundamento (rni•

camentc en una posic;iún psicológica diYersa ante el uno y el 

otro: ésta exis.te, pero motivada por algo muy profundo. 

Comparemos no precisamente a un Santo Padre con Harnack, 

sino a un católico cualquiera, a un Tixreront, con Hamack. En 

ambos historiadores ele los dogmas leemos una misma frase ele 

sentido menos exacto; sin duela que tendremos mucho más in

{'.Onvonient e en darle una. interpretación heterodoxa en Tixeront 

que en Harnack. Y esta actitud es perfectamente científica, ya 

que para interpretar una frase es importantísimo, desde el puntn 

de vista científico, conocer no sólo el contexto prc\ximo y remo

to, sino toda la mentalidad del escritor. Ahora bien, la mentali

cClad ele un Tixoront, católico y sacerdote, pugna eon un sentido 

heterodoxo, aunque, naturalmente, no lo excluye en 1absoluto, 
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mientras que la nwntaliclad !'acionalística ele un Harnack no ofre
ce garantía alguna en faYol' del sentido ortodoxo. 

A,.:í, rrncs, )'ª por el mero llecllo de lratan;e de autores cató-, 
licus, es 1wcesm·it1, si lJc•mos de ser cicntí/icos, aplicar a los San
tos Padre,s las palabras que escribía San Agustín sobre PI famo
so pasajn df' San 'Juan C!'isúslorno acerca del baulisrno de los ni -
üos, que parería a Juliano dceisivo en contra de la existcneia del 
pecado original: '· ... dispulans in caUrnlica ecrlesia 11011 se aliter 
intellegi al'bilrahat.m·, tali quaestione nullius rmlsabalnr, v(l!Jis 1100-

elum litigantilms securius loquebatnr" (4). 

Los Santos Pacl1·es ofrecen LoclnYía una garantía de 01-Lodoxia 
r.special, que no tiene nrnl(¡nier autor calMico posterior. Tal pri
vilegio se funda precisamente en su título e!(~ tcsliuos de la tm
dieión, en cuya recta lransmisiún inlerviene ele modo particular 
el apoyo divino. 

Hay finalmente un caso en el que determinados Santos Pa~ 
clres deben ser interpretados en sentido ortodoxo, aun cuando 
sus frases admitiesen mal sentido. Es el caso en el que el rna
,:dsterio ha aprobado una doctrina particular ele un Padre. Gran
eles autores han tornado al "motor inmoble" ele Aristóteles corno 
cquiYalenlD de "Dios". :\Iús ele m1n cree, no obslante, qnr Arisl.tí-, 
teles no ha sabido llegar l!asla un Dios personal. No defiendo esta 
afirmación, pero qnit'n se ocupe con el Estagirita deber:\ no ('X -

cluir sin ¡1n·Yio exarnc•n la posil1ilidwl de esta intcrpretaci(m. Los 
analematismns (l capílnlos d8 San Cirilo los !lizo suyos el Con
cilio Calceclonense "acl ('011Yicendas Neslorii vesanias et ad in
¡ erprctat innem ro1·um, qui salntari,; synodi fliO zelo nossc desi,
derant in[l'llnclnm" (5); l'tmsiguicntemento, jamás habrá que con
ta1· con la posibilidad el(' que San Cirilo en sus anatematismos 
haya rx¡nwsto mm dndrina heterodoxa en rl punto ant,irrnsto
riano. Sin lle¡.rar a tanln, la doctrina d8 San Agustín sobre la 
gracia goza de una garantía de ortodoxia sumamente apreciable. 

De r,:;te nrndo me parece que se satisface plenamente a lo que 
t•xigo Pío X. en el jurnmento anli111oclen1isla sobre la recta in
terpretaci(m de los Padres. 

(,\) /'oii/7'11 Ju/irí:I, J. !. c. li. n. 22. ML. 44, 656. 
~L\:\'C-:l .'Clíf.\:'\::\' nci:\!lXJ(:l, S/ll'i'úi'l//11 (onci/ir,i'l/1)! IIOU/ e/ f/ili))lis,, 

Siíl,a ('ul/uiio, l. ,, cul. J 1L C. Florcntiac, 1762. 
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El otro conocimiento necesario para formar el argumento teo

lógico por el consentimiento de los Padres es el del valor teoló

gico que tiene lo que ellos dicen. Lo cual se suele formular tam

bién diciendo que ele los Padres se forma argumento "ex tracli

lione" cuando hablan no como doctores priYaclos, sino corno tes

tigos de la tradición. Hay ocasiones en las que los mismos Pa

dres claramente indican si lo que ensefían pertenece o no a las 

verdades que hay que creer. Pero tampoco en esto son infalibles 

los Padrns por separado, y además muchas Yeces no se puede 

deducir sólo por lo que ellos dicen la relación que sus doctrinas 

tienen con el depósito revolado. Con frecuencia darú suficiente 

luz el ver cómo se expresan otros Padres sobre 'el mismo terna. 

En último caso, el criterio seguro es la actitud que con relación 

a esa ensefíanza ha adoptado el magisterior posterior. Al fin y 

al cabo, los Padres son el portavoz del magisterio, y ninguno me

jor que éste puede dictaminar si lus Paclt·es hacen una afirma

ciún por encargo y con la aprobación del magisterio o por pro

pia cuenta. 

Con su modo concreto de formar el argumento patrístico, tan

to por lo que se refiere a conocer lo que dicen los Padres como 

a conocer el valor teolúgico que tiene lo que ellos dicen, nos es

tán mostrando los teúlogos que el argumento "ex patribus" de

pende esencialmente del magisterio. Para conocer lo quo llan di

cho los Padres no procede el teólogo r,on absoluta I ihertad, sino 

que so aproxima a esos documentos venerandos como creyente; 

la fe no os para él norma solairnmte negatiYa en la interpreta

ción de los textos, sino que es mucho más, conforme al jura-, 

mento nntirnodernista recientemente explicado. Y si el teólogo 

no prescinde ele su fe, ¿qui(Sn se atreverá a afirmar que pres

cindo del magisterio? ¿No es pol' medio ele! magisterio como lla. 

recibido esta su fe católica y como la conserva pura ele todo 

error? Para conocer el valor teológico del testimonio do los Pa

dres busc1t el teúlogo también en el magisterio la última garan

tía de la fuerza del argumento patrístico. 

Antes do establecer el resultado final ele estas consideracio

nes, no será inútil aclarar una duda que fácilmente flotará en 

el ambiente. ¿Es que no puede el teólogo saber por sí solo lo 

que dice un Santo Padre? Lejos de mí semejante cxageraciún. 
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Podemos conocer lo que han escrito autores mucho más apar
tados de nosotros en el tiempo y en la mentalidad, y ¿no podría
mos saber por nosotros mismos lo que han querido decir los 
Santos Padres en sus obras? La cuestión que venimo;;, Pstudiando 
no es ésa, sino otra esencialmente distinta. 

Es como si se preguntase: ¿ Puede el teólogo conocer lo qu0 
dicr PI Concilio Tridentino sobre la canonicidad ele los libros sa-
grados sin salrnr lo que sobre ese mismo punto declara el Concilio 
Yaticano? Digamos que sí. ¿Se deduciría de ahí que el teólogo tie
ne con el solo Concilio Tridentino un argumento distinto del ar-
gumento "ex magisterio"? Resulta casi ridícula la pregunta, ya 
que el Tridentino !es magisterio Pclesiástico. Creo haber demos-
l raclo quo el argumento "ex Patrilrns" no es en el fondo sino ma
gisterio eclesiástico; por tanto, del hecho de que podemos conocer 
lo que dicen los Santos Padres sin acudir a otros documentos d1il 
magisterio no se sigue que no tengamos en los Padres un argu
mento "ex magisterio". 

En conseclHmcia, ¿queda excluída de In teología la función 
apologética? En otros términos, si el argumento "ex Patribus" es 
argumento "ex magisterio", ¿qué conseguimos al argüirles a los 
protestantes, por ejemplo, con los testimonios de los Padres, pues 
que ellos no adrni Len el magisterio'? En un argumento "ex conces
sis ", como es el Pmpleado contra los protestantes, sólo hay q111o 
mirar si el argumento que se emplea tiene valor para aquellos 
contra los que se usa, dado lo que admiten, aunque tal vez ellos 
no sean lógicos en admitirlo. Por lo demás, si los protestantes 
consideran a los Padres como testigos meramente históricos de 
las doctrinas que enseüabu la Iglesia primitiva, como podrían ser
lo otros escritores eclesiásticos o profanos que no sean prec·1sa
mente Santos Padres, también le es lícito al teólogo bajar a ese 
terreno y tratar de probar las verdades impugnadas por los here
jes. Pero, y esta consideración es de suma importancia, debe acor
darse el teólogo de que ese papel defensivo y apologético es algo 
sec11ncl.l1rio para la ciencia teológica como tal. Hozamos aquí un 
aspecto vital que hay que dejar para otra ocasión. 

Si bien lo miramos, las tesis lPológicas 1110 se prueban por el 
argumento "ex rnagi,-;Lerio" ?/ por el argumento "ex Patrihus"; 
este último 110 n~ sino un aspecto del argumento "ex magisterio", 
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aspecto que se reducirá al magisterio del Romano Pontífice o al 
magisterio ordinario de los obispos, según que la garantía de or
todoxia de tal o cual Padre, en tal o cual materia, provenga más 
bien de un acto del Romano Pontífice o ele esa otra ac<c,ptación, 
mús difusa. del episcopado. Esta consecuencia, que a primera vis
ta podría sorprender, me parece que no hace sino expresar de 
modo reflejo lo que está en la conciencia ele todo teólogo al pro-• 
poner el argumento patrístico, como acabo de exponer. 

¿A qué se debe entonces esta separación, que se ha hecho or-• 
dinaria en nuestros modernos manuales de teología, entre el ar
gumento del magisterio y el ele los Padres? En gran parte, a una 
razón apologética. Se atacó a la Iglesia acusándola de proponer 
verdades nuevas, y los teólogos, con filial cariño, han querido hacer 
ver cómo las verdades que hoy cree la Iglesia las creyeron ya los 
Padres de los primeros siglos. Mucho habría que decir sobre la 
conveniencia y aun posibilidad de proponer como esquema gene
ral dP mrnstros argumentos en teología esta división entre el ma-
gisterio y lo,; Padres. Baste por el momento indicar que si por 
razones apologéticas se toma a los Padres como testigos mera

mente h'istóricos, al igual que se pueden tomar autores antiguos 
no santos e incluso heterodoxos, tal argumento no es el argumento 
teológico "ex Patribus", ya que por el mero hecho de querer pre
sentar un argumento histórico, que puedan aceptar los mismos 
historiadores incrédulos tenemos que prescindir ele la fe y to
rnarla sólo como norma negativa. Ahora bien, la teología es esen
cialmente "scientia fidei ", que supone la fe y construye sobre la 
fe. Según la concepción de los graneles escolásticos, la teologfrt 
como ciencia suprema tiene que clcfencla sus principios; pero 
sería absurdo limitar a esta función defensiva el papel ele la teo
logía. Hagamos obra apologética cuando sea necesaria, pero no nos 
q1-1edemos ahí. Disfrutemos teológicamente de las riquezas que se 
encierran en los Santos Padres, y para eso leámoslos no con pre
ocupaciones polémicas, sino como a nuestros Padres en la fe, con 
e;;;n :son l ido cristiano que tenían nuestros mayores. 

La adual división de argumentos tiene, sin embargo, otra ra
zón ele ser muy teológica y aceptable. En realidad presenta el 
testimonio de los Padres matices que no tienen los otros docu-
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mentos del magisterio, corno queda expuesto más arriba (6). No 
hay dos argumentos diversos, Padres y magisterio, pero sí forma 
el argumento patrístico una faceta especial del argumento gene
ral "ex magisterio". 

Para armonizar el pensamiento teológico fundamental de, wie 
son un argumento con c·l otro pen,-,amiento teol(igicn, también muy 
digno de tenerse en cuc•11ta, ele que hay diversos aspectos dentro 
de un mismo argumento, quizú,-, fuera, lo mejor designar este ar
gumento con ¡1! nombre genérico de "ex magisterio ecclesiaslir,;o ", 
y poner dentro de ese marco común las subdiYisiones correspon
di_entes: "ex Patribus ", "ex decisionilrns Ilornani Pontificis ", "ex 
conciliis", ele. Por el momento dejo sin resolver la cuestión ul
terior de cuál sería el orden mús propiamente , teol(,gico dentro 
de ese argumento "ex magistPrio"; si sería preferible n 110 poner 
como 1Himem subcliYisión el argumento "ex Patribus". 

En conclusión: Si prescindimos del caso en el que por razo
nes particulares convenga presentar apologéticamcntc el argumen
to "ex Patribus ", y consideramos nuestro problema desde el pun
to de vista que es E!l mús propiamenle teológico, el argumento "ex 
Patribus" y el del rnagisl erio no ,son dos argumentos diferentes. 
Los testimonios de los Padres son una manif estociún del magiste
rio eclesiástico. Por otra pnrtP, los Santos Padres ocupan un rmrs
to de honor en teología :-· sns palabras se han de recibir con par
t,icnlar veneración: sería injusto y anti teológico el ornilir su 
lestirnonio en las tesis teolügieas. La soluci(Jll parece estar en 
presentar este testimonio corno lo que es, a saber, como un as
pecto pecuUar de un único argumento: el del ma;;is!rrio Pclr.
siústico. 

.J. SOLANO, 8, T. 
Pacultad tcoló(!ica de Oiia (Burgos). 

(G) Véase la pág. 8. 




